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SOS CUTE di ca nego DB LA, o . 
, vt, La ¿ua Lor 

INTENOBNCIA dE eoNPanraS DE GUAYAQUIL 

A TAE SO q 

CONSIDERAROO A, o 
A LA AO A A 

QUE el 20 de agosto de 1593 se ha otorgado ante Am Vigéning Printro del cantón Huapao 
quil, abogado Narcos Diaz Cauquete la escritura pública e con ación Hinultános de da «Soambta 

Anónima CAMPI $. 4d. . ¿ ¡ A, 4 

QUE el abogado Zavier Setra *Póslara pol TARA Do dgiotaoról de 1a blico encritara 
pública, a cuyo, efecto ha presentado cpstrá-coplas Porro E 

Ma o A 
sá e * 

QUE el bepirlianto Juridica de Cámprájas nediante oficio Yo. 8C-DJG:93-1,991 del 7 de septjen- ' 
bre de 1993, ha eel islorsa favorabló para la “continaación del tedalte; ana ver que considera. «que a 
se ha dado contigo, ; log requisitos legales respechivos; . : a. 

Ex ejercicio de las mida delegadas? por el meñor Saperintendente de tospráles, mediante , 
Hegoluciones Hon. ADN-$2439 de 13 de noviembre de 1932; y, ADN-92508 de 11 de dicienbre 44 1992; + 

 ER3GUELWE: 

ARTECULO PRIMBRO.- APROBAR la constitación sinotetid de ce 4, cón domicilio en s cs 
ciudad de Cuuyaguil con un capital-social de DOS MILLONÉS" DR BICRBS d£vidido en Bos NL ecciones de 
UN MIL SUERES cada una, de confornidaó con- Jos términos convisates de la referida escritura plblteh. 

ARTICULO SEGONDO.-  DISPOMER que el Notario Vigóniso Primero del castdn Guayaquil, toge nota ul 
sargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del Avatenido de la presente: Senoloción 3 

siente razón de esta anotación. e a 

ARTICOLO TRACERO.- DISPONER que el tegistrador eciaati, del cantón Guayegel h: sl inserta. la 
indicada escritura pública junto con la presente teselgsión feb) cumpla cos las deuda proscrip : 
ciones contenidas en l£ Ley de Registre... . . agro 

q 

  

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto dla indicada escritura phblica, . pe por 
uña vez, an wao de los diarios de seyor circulación en Guayaquil. Un cjemplar, « Y publicación 
deberá entregarse a este Despacho. r 

o 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. +00 o 

COMUMIQUESE.- DADA 7 firmada ex. la ristendencia de NA 

b. lepuel tota A 
SOBENUIÍOANTE BE ORRCHO SOCIEtLRtO De 6A 

y : ENTOADENELA DE COMPARTAS BÉ QUATSQUEL 

48.14 o 
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